
Quinto.- En el escrito de recurso, el recurrente for-
mula las siguientes alegaciones y que son recogidas
sucintamente en los siguientes apartados, y contra los
que este órgano aducirá sus argumentos en el mis-
mo orden:

1ª) Desconocimiento de la infracción.

2ª) Que se está tratando restaurar mediante la le-
galización del camino ya existente.

3ª) Que respecto a la cuantía de la multa, reitero
que el camino lo he abierto mediante autoconstruc-
ción contando con ayuda de personas amigas, im-
plicándome un gasto sensiblemente inferior al esta-
blecido por esa Agencia como su valor.

Contra dichas alegaciones este órgano no aduci-
rá argumento alguno, dado que, el expediente se ini-
cia por una infracción genérica al TRLoTENC, pos-
teriormente en la propuesta se pasa de una infracción
genérica a una infracción específica sin motivación
alguna y no estando la misma inclusa en los supues-
tos previstos en el artículo 213 del citado Texto Le-
gal, finalmente en la resolución final se tipifica la in-
fracción como grave según artº. 202.3.b) y sancionada
por el artículo 203.1.b) del mismo cuerpo normati-
vo. Por lo tanto, dicho procedimiento administrati-
vo es nulo de pleno derecho, al existir un error en la
tipificación y calificación de los hechos, todo de ello
de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero y el Reglamento del procedimiento del
ejercicio de la potestad sancionadora, Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

Sexto.- En base a lo expuesto queda patente que
la resolución recurrida incurre en motivos de nulidad
o anulabilidad establecidos en los artículos 62 y 63
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, exigidos como pre-
supuesto en el artículo 107.1 de la citada Ley pro-
cedimental para la interposición de recurso potesta-
tivo de reposición, y por tanto, hay que entender que
la resolución recurrida no ha sido dictada en estric-
ta aplicación de la normativa en vigor, no ajustándose
a derecho.

En su virtud,

R E S U E L V O

Primero.- Estimar el recurso de reposición inter-
puesto por D. Esteban Viera Gutiérrez, contra la re-
solución del Director Ejecutivo de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural nº 134, de

fecha 16 de enero de 2008, recaída en el expediente
nº 824/05-U, por incongruente. 

Notifíquese al interesado, haciendo constar que el
presente acto, abre paso a la vía contenciosa, pu-
diendo interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a aquél en que se notifique la resolución expresa del
recurso de reposición, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de julio de 2008.- El
Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

2953 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de julio de 2008, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Nor-
berto Rodríguez Di Giorgio, interesado en el
expediente nº 1151/05-U.

No habiéndose podido notificar a D. Norberto
Rodríguez Di Giorgio en la forma prevista en el ar-
tículo 59.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia 1151/05-U, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Norberto Rodríguez Di
Giorgio, la Resolución nº 2206, de fecha 9 de julio
de 2008, recaída en el expediente de referencia
1151/05-U que dice textualmente: 

“Por la que se impone multa y se acuerda demo-
lición, cuyo texto es el siguiente:

Examinado el expediente sancionador instruido por
esta Agencia para la protección de la legalidad urbanística
seguido frente a D. Norberto Rodríguez Di Giorgio,
por la ejecución en suelo rústico, de obras consistentes
en la construcción de una edificación de una planta
de aproximadamente 100 m2 de superficie, care-
ciendo del preceptivo título legitimante para la trans-
formación e implantación de usos en suelo rústico (ca-
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lificación territorial) y sin la preceptiva licencia ur-
banística, tal y como establecen los artículos 166 y
170 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo (TRLoTENC), en el lugar conocido por
Chiguergue, 7, en el término municipal de Arafo, en
la isla de Tenerife.

Vistos informes técnicos, y demás documentos
obrantes en el expediente y teniendo en cuenta los
siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- En el lugar denominado Chiguergue, 7,
en suelo clasificado como rústico, en el término mu-
nicipal de Arafo, se realizaron obras consistentes en
la construcción de una edificación de una planta de
aproximadamente 100 m2 de superficie, promovidas
por D. Norberto Rodríguez Di Giorgio, careciendo
del preceptivo título legitimante para la transforma-
ción e implantación de usos en suelo rústico (califi-
cación territorial o, en su caso, proyecto de actuación
territorial) y sin la preceptiva licencia urbanística, tal
y como establecen los artículos 27, 166 y 170 del Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8
de mayo (TRLoTENC).

Segundo.- Por Resolución del Ilmo. Sr. Director
Ejecutivo de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural nº 4097, de fecha 12 de diciembre
de 2005, se ordenó la suspensión de las obras debi-
damente notificada al interesado el siguiente día 13
de enero de 2006.

Con fecha 31 de enero de 2006, se realizó la dili-
gencia de precinto de las obras que se encontraban
en fase de ejecución.

Con fecha 6 de febrero de 2007 se realizó el se-
guimiento del precinto comprobándose por los Agen-
tes de Medio Ambiente que las obras han continua-
do habiéndose colocado las ventanas de aluminio.

Tercero.- Con fecha 4 de mayo de 2007 se emite
informe técnico en el que se valoraron las obras en
la cantidad de cincuenta y un mil sesenta y cuatro
(51.064,00) euros. 

Cuarto.- Obra en el expediente certificado emiti-
do por el secretario del Ayuntamiento de Arafo de fe-
cha 15 de marzo de 2006, en el que se hace constar
que con fecha 14 de marzo de 2006 se dictó Decre-
to por virtud del cual se reconoce a D. Norberto Ro-
dríguez Di Giorgio, la prescripción de la infracción
urbanística consistente en una vivienda y estanque
en la segunda transversal Morra de Chiguergue, 7. 

Consta asimismo informe emitido por el Servicio
Técnico de la Agencia con fecha 4 de mayo de 2007,
donde queda reflejado documentalmente y median-
te fotografías que las obras están inacabadas.

Reiterando lo anterior, consta mediante diligen-
cia de precinto de fecha 31 de enero de 2006 que se
acompaña de reportaje fotográfico que las obras es-
tán sin concluir. Y según sentencia del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias de fecha 30 de di-
ciembre de 2005, la certificación del Ayuntamiento
sobre prescripción de la infracción vinculara, en to-
do caso, a esa Administración Local pero no a otras
Administraciones que ejercen competencias propias.
Los hechos sobre los que se apoya la declaración de
prescripción son los mismos, pero precisan su de-
mostración sin que resulte suficiente la mera invo-
cación de la declaración emitida por el Ayuntamien-
to.

Quinto.- Con fecha 16 de enero de 2008, se dic-
tó la Resolución nº 141 por el Director Ejecutivo de
esta Agencia en la que se acordó la incoación del co-
rrespondiente procedimiento sancionador contra D.
Norberto Rodríguez Di Giorgio, promotor de las an-
tes citadas obras por la presunta comisión de una in-
fracción urbanística tipificada y calificada de grave
en el artículo 202.3.b) del TRLOTENC y sanciona-
da en el artículo 203.1.b) con multa de 6.010,13 a
150.352,03 euros sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del correspondiente expediente, todo
lo cual fue notificado en dicha Resolución, con la ad-
vertencia expresa de que la misma sería considera-
da como Propuesta de Resolución si fuera reconoci-
da por el interesado su responsabilidad, o no presentara
alegación alguna, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 19 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento de procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Dicha Resolución se publicó en el Boletín Oficial
de Canarias el siguiente día 17 de marzo de 2008 al
haber sido infructuosa la notificación por vía postal.

Sexto.- El interesado no presentó alegaciones den-
tro del plazo establecido al efecto a la citada resolu-
ción de incoación.

Séptimo.- Por la Instrucción del procedimiento se
formuló como Propuesta de Resolución la imposición
de una multa de cincuenta y un mil sesenta y cuatro
(51.064) euros a D. Norberto Rodríguez Di Giorgio,
como responsable de una infracción urbanística ti-
pificada en el artículo 202.3.b) del TRLOTENC,
consistente en la construcción de una edificación de
una planta de aproximadamente 100 m2 de superfi-
cie en el lugar denominado Chiguergue, 7, en el tér-
mino municipal de Arafo, en la isla de Tenerife.

La citada Propuesta de Resolución se publicó en
el Boletín Oficial de Canarias el siguiente día 16 de
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junio de 2008 al haber sido infructuosos los dos in-
tentos de notificación por los Agentes de Medio Am-
biente. 

Octavo.- Con fecha 3 de julio de 2008 el intere-
sado presentó ante la Agencia escrito de alegaciones
en el que sucintamente expone que:

- Aporta con el número uno de los documentos la
resolución de prescripción urbanística emitida por el
Ayuntamiento respecto de una edificación de unos 44,27
m2 y del estanque contiguo a la misma. De ello se
desprende con claridad la efectiva prescripción de la
infracción urbanística respecto del cuerpo edificato-
rio citado.

- En relación con el resto de la edificación, aque-
lla cuya superficie alcanza los 60,31 m2 ha de pre-
cisarse que la misma no se destina a vivienda sino a
cuarto de aperos de la explotación agrícola en la que
se enclava, habiéndose iniciado los trámites precisos
para la obtención de la calificación territorial en-
contrándose la misma aún en tramitación, se aporta
el proyecto para legalización de cuarto de aperos
con el número dos de los documentos.

- Que entiende que el citado cuarto de aperos se
ajusta a la normativa urbanística y que será legali-
zable.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I

Es competente para la incoación, tramitación y re-
solución del presente expediente la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 190 del Decreto
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, en relación con el Decreto 189/2001, de 15 de
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la
misma.

II

Las actuaciones a realizar en suelo rústico re-
quieren, con carácter previo al otorgamiento de la li-
cencia municipal de obras, de la preceptiva califica-
ción territorial o proyecto de actuación territorial, de
conformidad con los artículos 25, 27, 66, 166, 168 y
170 del TRLoTENC. 

III

Las alegaciones del interesado no pueden modi-
ficar la determinación inicial de los hechos, ni su ca-
lificación, toda vez que: 

- No ha quedado desvirtuado el hecho cierto y ob-
jetivo por el que se incoa el presente procedimiento,
consistente en la inexistencia de los permisos nece-
sarios para realizar las obras de las que trae causa el
presente procedimiento, no pudiendo obviarse que la
mera solicitud de legalización de las obras no auto-
rizan su construcción, toda vez que es requisito im-
prescindible la obtención de las correspondientes
autorizaciones con anterioridad a la ejecución de la
referida obra.

- En cuanto a la alegación de la prescripción ur-
banística otorgada por el Ayuntamiento relativa a
una edificación de 44,27 m2 y de estanque contiguo
a la misma se reitera lo referido en la Propuesta de
Resolución en el sentido de que la misma no vincu-
la a esta Administración, así la STSJ de Canarias de
fecha 30 de diciembre de 2005, la certificación del
Ayuntamiento sobre prescripción de la infracción
vinculará, en todo caso, a esa Administración Local
pero no a otras Administraciones que ejercen com-
petencias propias. Los hechos precisan de su de-
mostración sin que resulte suficiente la mera invo-
cación de la declaración emitida por el Ayuntamiento.
Así en el informe técnico de fecha 4 de mayo de 2007,
obrante en el expediente queda recogido documen-
talmente y mediante fotografías que las obras obje-
to del presente procedimiento se encuentran inaca-
badas. A mayor abundamiento consta expresamente
en el antes citado informe técnico de fecha 4 de ma-
yo de 2007 en el apartado de “Observaciones” que
la obra precintada el 31 de enero de 2006, encontrándose
la misma sin terminar. El denunciado presenta cer-
tificado de prescripción urbanística de fecha 15 de
marzo de 2006, donde se especifica que la vivienda
tiene una antigüedad de 4 años. Observando las fo-
tos aportadas en la diligencia de precinto se puede
observar que en la fecha de ejecución del mismo la
obra no se encontraba terminada, por lo que no se con-
sidera válido el certificado de prescripción urbanís-
tica.

- En cuanto a la solicitud de legalización instada
ante el Cabildo se ha de decir que la misma no la ha
aportado el interesado no constándole a la Agencia
la misma. En cuanto al proyecto para legalización de
cuarto de aperos que se acompaña al escrito de ale-
gaciones se ha de establecer que no es esta Administración
ante quien tiene que presentarlo. 

IV

Los hechos anteriormente relacionados son cons-
titutivos de infracción, tipificada en el artículo 202.3.b)
del citado TRLoTENC, calificada de grave en el
mismo artículo y sancionada en el artículo 203.1b)
del mismo Texto Legal con multa de 6.010,13 a
150.253,03 euros, sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción del correspondiente expediente. Al ob-
jeto de graduar la correspondiente sanción, el artículo
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196.1 del TRLOTENC establece que la multa debe-
rá fijarse ponderando las circunstancias concurren-
tes en la valoración global de la infracción. Asimis-
mo, el informe emitido por el Servicio Técnico de esta
Agencia con fecha 4 de mayo de 2007 valora las obras
no autorizadas en 51.064 euros. Examinada dicha va-
loración de las obras, así como las circunstancias
concurrentes y todo ello en relación con el artículo
131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, resulta
una multa de 51.064 euros.

V

De conformidad con el artículo 179 de dicho De-
creto Legislativo, se procederá a la demolición de las
obras objeto de este expediente y a reponer los te-
rrenos al estado anterior a la comisión de la infrac-
ción, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se ubique o realicen en suelo urbani-
zable, cuya ordenación no se haya pormenorizado,
o en suelo rústico, cuando siendo necesaria la cali-
ficación territorial, carezcan de la misma.

b) Cuando instada la legalización, ésta haya sido
denegada.

c) Cuando no se haya instado la legalización en
el plazo concedido al efecto y de la instrucción del
procedimiento resulte la incompatibilidad de lo rea-
lizado y proyectado con las determinaciones de la or-
denación ambiental, territorial y urbanística aplica-
bles.

VI

Han sido observados y cumplimentados todos los
requisitos de procedimiento establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y el Reglamento del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agos-
to.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer una multa de cincuenta y un
mil sesenta y cuatro (51.064,00) euros, en función de
la ponderación de las circunstancias concurrentes en
la valoración global de la infracción, a D. Norberto
Rodríguez Di Giorgio en calidad de promotor de las
obras objeto de este procedimiento, de conformidad
con el artículo 189 del TRLoLENC, por la comisión
de la infracción calificada de grave en el artículo
202.3.b) del citado TRLoTENC, y sancionada en el
artº. 203.1.b) del mismo cuerpo normativo.

Segundo.- Ordenar el restablecimiento del orden
jurídico infringido y de la realidad física alterada
mediante la demolición de las referidas obras y a tal
efecto requerir al interesado para que en el plazo de
un mes, presenten en esta Agencia el correspondiente
proyecto de demolición como primer trámite de la eje-
cución voluntaria, advirtiéndoles que de no cumpli-
mentar el mencionado requerimiento, se procederá
a la ejecución forzosa de la demolición, conforme a
lo establecido en el artículo 96 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En los supuestos de ejecución subsidiaria de la re-
posición de la realidad física alterada a su estado an-
terior, si los responsables de la alteración ofreciesen
su total colaboración en la ejecución, y así constase
en el acta levantada a tal efecto por la Administra-
ción actuante, el coste de la demolición será reper-
cutido a los responsables obligados con una bonifi-
cación del cincuenta por ciento (50%) en virtud de
la Ley 4/2006, de 22 de mayo, de modificación del
TRLoTENC (Ley 4/2006). 

Tercero.- Advertir al interesado de que si repone
los terrenos al estado anterior a la comisión de la in-
fracción, tendrá derecho a una reducción de la mul-
ta en un noventa por ciento (90%), de la que se ha-
ya impuesto o deba imponerse, siempre que se solicite
con anterioridad a la finalización del correspondiente
procedimiento de recaudación, mediante el corres-
pondiente pago, en virtud de la Ley 4/2006.

Si el restablecimiento del orden jurídico pertur-
bado tuviera lugar mediante la legalización obteni-
da tras la imposición de la multa, los responsables de
la perturbación que hubiesen instado la legalización
dentro del plazo habilitado al efecto, tendrán dere-
cho a la reducción en un sesenta por ciento (60%) de
la multa que se haya impuesto en el procedimiento
sancionador, siempre que se solicite con anterioridad
a la finalización del procedimiento de recaudación
mediante el correspondiente pago, en virtud de la Ley
4/2006.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución al inte-
resado y al Ayuntamiento de Arafo.

El cumplimiento de las obligaciones económicas
se hará efectivo en el tiempo y forma que se establezca
en la notificación que le remitirá la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda a este fin, una vez sea firme la Re-
solución en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 13 de agosto de
2002, por la que se da publicidad a la suscripción del
Convenio entre la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio del Gobierno de Canarias y la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, para
la prestación del servicio de gestión de cobro de los
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ingresos de derecho público propios de la Agencia,
tanto en período voluntario como en vía ejecutiva.

Se hace constar que el presente acto pone fin a la
vía administrativa y por lo tanto, contra el mismo ca-
be interponer recurso potestativo de reposición ante
este mismo órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a la notificación del presente
acto, o directamente cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente al de su notificación,
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.”

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones del Gobierno de Canarias,
para su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
y al correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de julio de 2008.- El
Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

2954 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 8
de julio de 2008, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la constitución de los Es-
tatutos de la Asociación Canaria de Anun-
ciantes.

Según lo establecido en el artº . 4 del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, reguladora del Derecho de Asocia-
ción Sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo
competente para ello esta Dirección General de Tra-
bajo al haberse transferido estas funciones a la Co-
munidad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de la asociación empre-
sarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Anunciantes.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Valentín Sanz, 13, Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser miembros de la Asocia-
ción, los empresarios, persona física o jurídica que lo desee de
forma voluntaria en la que concurra la condición de ser anun-
ciantes, entendiendo por tal a aquella empresa por cuya cuenta
se realiza la actividad publicitaria y demás actos de comunica-
ción comercial. 

FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. Juan Andrés Or-
dóñez Cano, Dña. Silvia Rosales Alemán, D. Ulises Noda Del-
gado, D. Luis Durango Pérez y D. Juan José Cabello Pérez.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2008.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

2955 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 8
de julio de 2008, relativo al depósito de la do-
cumentación sobre la constitución de los Es-
tatutos de la Asociación Canaria de I+D+I-
ACIDI.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del Derecho de Aso-
ciación Sindical (B.O.E. nº 101 de 28.4.77), y sien-
do competente para ello esta Dirección General de
Trabajo al haberse transferido estas funciones a la Co-
munidad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 405/2007, de 4 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio
(B.O.C. nº 249, de 14.12.07); se hace público que en
esta Dirección General se ha depositado documen-
tación sobre la constitución de la asociación empre-
sarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de I+D+I-ACIDI.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Leopoldo de la Rosa, 7, 4º 1, Santa Cruz de
Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: podrán ser miembros de la Asocia-
ción, las personas físicas, con capacidad de obrar, no sujetas a
ninguna condición legal para el ejercicio del derecho de asocia-
ción, los menores no emancipados de más de catorce años con
el consentimiento, documentalmente acreditado, y las personas
jurídicas.  
FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. Óliver Guisado
Megolla, Dña. Laura Martínez Crespo, D. Luis Guirado Fuen-
tes, D. Kepa González Linaje y Dña. Yessika Hernández Cor-
dero.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de julio de 2008.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.


